
















MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS

1102,07

2 0 m2

1

ITEM

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

10445,60 m2 OBSERVACIONES:

FECHA DE ELABORACIÓN:

1102,07 m2

m2

9343,53 m2

AREA TOTAL REQUERIDA 1102,07 m2
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AREA SOBRANTE

Revisó y Aprobó:

Ing. ANDRES MAURICIO AGUIRRE CANO 

M.P: 25222-319866 CND

* La direccion del predio es tomada del Certificado Catastral. 

*El area y la cedula catastral  del predio es tomada de la Escritura Publica No 1595 del 26/09/2011 de la Notaria Unica 

de Silvania.

*La vereda es tomada del Certificado de Uso del Suelo expedido por la Secretaria de Planeacion  de Fusagasugá.  

*Segun especifica el Folio de Matricula No 051-1876 en su anotacion No 016  la Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI realiza una compra venta parcial por un area de 2354,40 m2, la cual segrego el folio de matricula No 051-134338, 

dicha area se encuentra identifica como el predio TCBG-7-043-1.                                                                                                                                                                                     

*El numero de contacto pertenece al señor Leonardo Cortes Gomez. 

*El área requerida presenta 1102,07 de pasto natural.

* en la zona de terreno se encuentran 2 contadores del agua pertenencientes al acueducto de granada, se deben 

tener cuenta para su traslado. 

*Las cercas identificadas seran sustituidas por el proyecto. 

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

12/11/2021

AREA TOTAL TERRENO

Elaboró: MELISSA SANTANA BARRIOS

M.P: 25222-340154 CND
AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

PASTO NATURAL M2

Predio requerido para: TERCER CARRIL

N/A

SEGREGAO (D= 0,40-0.60) UND

PALMA BOA (D=0,20-0,40) UND

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO AGROPECUARIA

VER ANEXO LINDEROS

VER ANEXO LINDEROS

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

TOTAL AREA CONSTRUIDA

0 - 7 % Plana VER ANEXO LINDEROS

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
N/ADESCRIPCION UN

GRANADA VER ANEXO LINDEROS

253120000000000040047000000000

VEREDA/BARRIO: EL RAMAL 
CLASIFICACION DEL SUELO RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO:

FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 7

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

051-1876
ANA MARIA CORTES GOMEZ Y OTROS 

DIRECCION / EMAIL.
3142148718 Calle 2 No 2-13 GRANADA 

CENTRO 

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO GRANADA - EL MUÑA PREDIO No.

TCBG-7-043

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 39.625.275 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL VER ANEXO ABSCISAS
ABSC. FINAL VER ANEXO ABSCISAS Derecha

118,48

LA MANA CEDULA CATASTRAL
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1 De 2 TCBG-7-0431:1250

712/11/2021 253120000000000040047000000000

0.00 M2 0.00 M210445.60 M21102.07 M2 9343.53 M2

MELISSA SANTANA BARRIOS
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-340154 CND

MELISSA SANTANA BARRIOS
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-340154 CND

CUADRO DE AREAS (M2)

CONVENCIONES

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

x x x

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

ANA MARIA CORTES GOMEZ Y OTROS 

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO

JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

ANDRES MAURICIO AGUIRRE CANO
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-319866 CND

ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE



















































ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: jueves 18 noviembre 2021

Certificado Catastral

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
312 - Granada
253120000000000040047000000000
25312000000040047000

50S - 130311
1 Ha 1000 M2
0.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

LA MANA

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

EMMA LUCIA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39626701

LEONARDO CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 82390161

JOAQUIN CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 11384080

EMMA GRACIELA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39618086

ANA MARIA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39625275

JACOBO CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 80498778

CARMENZA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39622456

MERCEDES CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39620744

GUILLERMO CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 11382571

CRISTINA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 52536983

MARIA CONSTANZA CORTES GOMEZ Cédula de ciudadanía 39628666

Avalúo:

Información Económica
$ 40.715.900,00 M/cte
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Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: 0a55b4eb-4f33-437c-961b-e658bc1bced0

El presente certificado se expide para el interesado

Elaboró: Leidy Sierra
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